
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONCURSO DE TRASLADO PERSONAL FUNCIONARIO

FECHA DE INCORPORACIÓN
(14/05/25) UGT informa que se han publicado en el DOE n.º 91 Resolución de 9 de mayo 
de  2025,  de  la  Consejera,  por  la  que  se  dispone  la  fecha  de  incorporación  de  las 
personas  adjudicatarias  de  la  primera  convocatoria  de  provisión  de  puestos  de 
trabajo vacantes no singularizados de personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso permanente y 
abierto efectuada por Orden de 19 de mayo de 2023.

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/910o/25061957.pdf

 Fechas clave:🗓️

• Cese en el puesto de origen: 31 de mayo de 2025

• Toma de posesión en nuevo destino: 1 de junio de 2025

 Contexto del proceso:📌

• La convocatoria fue publicada en el DOE n.º 99 de 25/05/2023.

• Incluye  procedimiento  completo:  nombramiento  de  Comisión  de  Valoración, 
resolución de listas provisionales y definitivas, acreditación de méritos y publicación 
de adjudicaciones.

• La  resolución  definitiva  del  concurso  fue  publicada  el  28  de  junio  de  2024  y 
modificada el 16 de agosto de 2024.

 Disposiciones relevantes:⚠️

• Carácter voluntario del destino adjudicado → No genera derecho a indemnización 
por cambio de residencia.

• Irrenunciabilidad del destino, salvo que se obtenga otro destino por convocatoria 
pública antes de la toma de posesión.

• No tomar  posesión sin  causa justificada →  se  declara  de  oficio  excedencia 
voluntaria por interés particular.

• Para los puestos con contacto habitual con menores, se exige:

• Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o

• Autorización expresa a la Administración para recabarlo.

UGT-Servicios Públicos Extremadura
C/ La Legua, 17- 06800 Mérida (Badajoz)
autonomica@ugtspex.org
Tel. 924 485 370
https://extremadura.ugt-sp.es/
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